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Conceptos
y principiosI.

Las Directrices  son recomendaciones dirigidas conjuntamente por los gobiernos a las empresas 
multinacionales. Contienen principios y normas de buenas prácticas conformes con las 
disposiciones legales aplicables y otras normas reconocidas internacionalmente. El cumplimiento 
de las Directrices por parte de las empresas es voluntario y no es jurídicamente vinculante. 
Sin embargo, algunos temas que se abordan en la Directrices también pueden estar sujetos a
leyes nacionales o a compromisos internacionales.

La primera obligación de las empresas es respetar las leyes nacionales. Las Directrices no 
sustituyen ninguna legislación o reglamento nacional ni deberán considerarse para prevalecer 
sobre ellos. Si bien las Directrices a menudo van más allá de la ley, no deberían – y no es ese su 
objetivo – colocar a las empresas en una situación en la que se vieran sujetas a obligaciones 
contradictorias. No obstante, en los países donde la legislación o la regulación nacional entren en 
conflicto con los principios y normas enunciados en las Directrices, las empresas deberán buscar 
la manera de respetar dichos principios y normas sin infringir las leyes nacionales.

Dado que las actividades de las empresas multinacionales se ejercen en todo el mundo, debería 
extenderse también a todos los países la cooperación internacional en esta área. Los gobiernos 
que han suscrito las Directrices alientan a las empresas que operan en sus territorios a cumplir 
las Directrices dondequiera que desarrollen su actividad, teniendo en cuenta a la vez las  
circunstancias particulares de cada país anfitrión.

No es necesaria a los efectos de las Directrices una definición precisa de empresas 
multinacionales. Dichas empresas están presentes en todos los sectores de la economía. 
Habitualmente se trata de empresas u otras entidades establecidas en más de un país y 
relacionadas de tal modo que pueden coordinar sus actividades de diversas formas. Aunque una 
o varias de estas entidades puedan ser capaces de ejercer una influencia significativa sobre las 
actividades de las demás, su grado de autonomía en el seno de la empresa puede variar amplia-
mente de una empresa multinacional a otra. Pueden ser de capital privado, público o mixto. Las 
Directrices están destinadas a todas las entidades pertenecientes a la empresa multinacional 
(sociedades matrices* y/o entidades locales). En función de la distribución efectiva de 
responsabilidades entre ellas, se espera que las distintas entidades cooperen y se presten ayuda
mutua para facilitar el cumplimiento de las Directrices.
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El objetivo de las Directrices no es introducir diferencias de trato entre las empresas 
multinacionales y las empresas nacionales, sino reflejar prácticas recomendables para todas
ellas. En consecuencia, se espera que las empresas multinacionales y nacionales tengan la
misma conducta en todos los casos en los que sean aplicables a ambas las Directrices.

Los gobiernos desean fomentar el mayor grado de cumplimiento posible de las Directrices. 
Aunque se reconoce que es posible que las pequeñas y medianas empresas no dispongan de los 
mismos medios que las grandes empresas, los gobiernos que se adhieren a las Directrices las 
alientan a cumplir, en la mayor medida posible, las recomendaciones contenidas en 
las Directrices. 

Los gobiernos que han suscrito las Directrices no deben utilizarlas con fines proteccionistas ni de 
un modo que ponga en duda la ventaja comparativa de cualquier país en el que inviertan las
empresas multinacionales. 

Los gobiernos tienen derecho a establecer las condiciones con arreglo a las cuales las empresas 
multinacionales ejercerán su actividad en sus respectivas jurisdicciones, de conformidad con el 
derecho internacional. Las entidades de una empresa multinacional situadas en diversos países 
están sujetas a las legislaciones aplicables en dichos países. Cuando las empresas 
multinacionales estén sometidas a obligaciones contradictorias impuestas por países que hayan 
suscrito las Directrices o por terceros países, se alienta a los gobiernos en cuestión a que 
colaboren entre sí, de buena fe, con el objeto de solventar los problemas que puedan derivarse
de esta situación.

I. Conceptos y principios
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Los gobiernos que han suscrito las Directrices las han establecido aceptando el compromiso de 
asumir sus responsabilidades de tratar a las empresas de manera equitativa y de conformidad
con el derecho internacional y con sus obligaciones contractuales.

Se fomenta el uso de mecanismos internacionales adecuados de solución de diferencias, incluido 
el arbitraje, como medio para facilitar la resolución de los problemas jurídicos que surjan entre las
empresas y los gobiernos de los países anfitriones.

Los gobiernos que han suscrito las Directrices implementarán y promoverán su uso. Establecerán 
Puntos Nacionales de Contacto con la misión de promover las Directrices y actuar como un foro 
de discusión para todos los asuntos relacionados con las mismas. Los gobiernos que se han 
adherido a las Directrices también participarán en los procedimientos adecuados de examen y 
consulta para las cuestiones relativas a la interpretación de las Directrices en un mundo
cambiante.

I. Conceptos y principios
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Principios
generalesII.

Las empresas deberán tener totalmente en cuenta las políticas establecidas en los países en los 
que ejercen su actividad y considerar las opiniones de las demás partes interesadas. A este
respecto,

A. Las empresas deberán:

Contribuir al progreso económico, social y medioambiental para lograr un desarrollo sostenible.

Respetar los derechos humanos internacionalmente reconocidos de las personas afectadas por 
sus actividades.

Estimular la generación de capacidades locales mediante una cooperación estrecha con la 
comunidad local, incluyendo los intereses de los empresarios, y desarrollando al mismo tiempo 
las actividades de la empresa en los mercados interno y externo de una manera compatible con
la necesidad de prácticas comerciales saludables.

Fomentar la formación del capital humano, especialmente creando oportunidades de empleo y
ofreciendo capacitación a los empleados.

Abstenerse de buscar o de aceptar exenciones no contempladas en el marco legal o regulatorio 
relacionadas con los derechos humanos, el medioambiente, la salud, la seguridad, el trabajo, el 
sistema tributario, los incentivos financieros u otras cuestiones varias.

Apoyar y defender los principios de buen gobierno corporativo y desarrollar e implementar buenas
prácticas de gobierno corporativo, incluso a través de grupos de empresas.

Desarrollar e implementar prácticas autodisciplinarias y sistemas de gestión eficaces que 
promuevan una relación de confianza recíproca entre las empresas y las sociedades en las que
ejercen su actividad. 
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II. Principios generales

Promover el conocimiento y el cumplimiento, por parte de los empleados de las empresas 
multinacionales, de las políticas de empresa mediante la difusión adecuada de las mismas,
incluso a través de programas de capacitación.

Abstenerse de tomar medidas discriminatorias o disciplinarias contra los trabajadores que 
elaboren, de buena fe, informes para la dirección o, en su caso, para las autoridades públicas 
competentes acerca de prácticas contrarias a la ley, a las Directrices o a las políticas de la
empresa.

Implementar la debida diligencia basada en los riesgos incorporándola, por ejemplo, a sus 
sistemas de gestión de riesgos, con el fin de identificar, prevenir o atenuar los impactos negativos, 
reales o potenciales, que se describen en los apartados 11 y 12 e informar sobre cómo se 
reacciona ante dichos impactos negativos. La naturaleza y el alcance de la debida diligencia
dependen de las circunstancias de cada situación particular.

Evitar que las actividades propias generen o contribuyan a generar impactos negativos en los 
campos contemplados por las Directrices y tomar las medidas necesarias para tratarlos cuando
se produzcan dichos impactos.

Esforzarse por impedir o atenuar los impactos negativos, aun en los casos en que las empresas 
no hayan contribuido a los mismos, si están directamente relacionados con sus actividades, 
productos o servicios en virtud de una relación comercial. Esto no ha de interpretarse como una 
transferencia de la responsabilidad de la entidad que causa el impacto negativo hacia la empresa
con la que mantiene una relación comercial.

8
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Promover el conocimiento y el cumplimiento, por parte de los empleados de las empresas 
multinacionales, de las políticas de empresa mediante la difusión adecuada de las mismas,
incluso a través de programas de capacitación.

Abstenerse de tomar medidas discriminatorias o disciplinarias contra los trabajadores que 
elaboren, de buena fe, informes para la dirección o, en su caso, para las autoridades públicas 
competentes acerca de prácticas contrarias a la ley, a las Directrices o a las políticas de la
empresa.

Implementar la debida diligencia basada en los riesgos incorporándola, por ejemplo, a sus 
sistemas de gestión de riesgos, con el fin de identificar, prevenir o atenuar los impactos negativos, 
reales o potenciales, que se describen en los apartados 11 y 12 e informar sobre cómo se 
reacciona ante dichos impactos negativos. La naturaleza y el alcance de la debida diligencia
dependen de las circunstancias de cada situación particular.

Evitar que las actividades propias generen o contribuyan a generar impactos negativos en los 
campos contemplados por las Directrices y tomar las medidas necesarias para tratarlos cuando
se produzcan dichos impactos.

Esforzarse por impedir o atenuar los impactos negativos, aun en los casos en que las empresas 
no hayan contribuido a los mismos, si están directamente relacionados con sus actividades, 
productos o servicios en virtud de una relación comercial. Esto no ha de interpretarse como una 
transferencia de la responsabilidad de la entidad que causa el impacto negativo hacia la empresa
con la que mantiene una relación comercial.

8

Además de responder a los impactos negativos en los ámbitos contemplados por las Directrices, 
fomentar, en la medida de lo posible, que sus socios comerciales, incluidos sus proveedores y 
contratistas, apliquen principios de conducta empresarial responsable conformes con
las Directrices. 

Comprometerse ante las partes interesadas facilitándoles posibilidades reales de participación a 
la hora de planificar y tomar decisiones relativas a proyectos u otras actividades susceptibles de
influir de forma significativa en las poblaciones locales.

Abstenerse de cualquier injerencia indebida en las actividades políticas locales.

Se alienta a las empresas a que:

Apoyen, en función de sus propias circunstancias, los esfuerzos conjuntos desarrollados en los 
foros apropiados para favorecer la libertad en Internet, concretamente a través del respeto de la
libertad de expresión, reunión y asociación por Internet.

Participen en o presten su apoyo a, en su caso, iniciativas privadas (iniciativas ciudadanas) o de 
varias partes interesadas y al diálogo social sobre una gestión responsable de la cadena de 
suministro, asegurándose de que dichas iniciativas tengan debidamente en cuenta sus 
consecuencias sociales y económicas en los países en desarrollo y cumplan con las normas
existentes reconocidas a nivel internacional. 

II. Principios generales
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Las empresas deberán garantizar la publicación, en los plazos oportunos, de información exacta 
sobre todos los aspectos significativos de sus actividades, estructura, situación financiera, 
resultados, accionistas y sistema de gobierno corporativo. Deberá publicarse esta información 
respecto al conjunto de la empresa y, cuando proceda, desglosada por líneas de negocio o zonas 
geográficas. Las políticas sobre divulgación de la información de las empresas deberán 
adaptarse a la naturaleza, el tamaño y la ubicación de la empresa, teniendo debidamente en
cuenta los costos, la confidencialidad empresarial y otros factores de carácter competitivo.

Las políticas de divulgación de información de las empresas deberán incluir la publicación de
información detallada relativa, entre otras, a las siguientes cuestiones: 

a) los resultados financieros y de explotación,*

b)  los objetivos empresariales;

c)  las participaciones significativas de accionistas y los derechos de voto, incluida la estructura 
del grupo de empresas y las relaciones internas, así como los mecanismos para reforzar el 
control;

d)  la política de remuneración de los miembros del consejo de administración y de los principales 
directivos con información sobre los administradores, en particular sus cualificaciones, el proceso 
utilizado para su designación, su eventual pertenencia al consejo de administración de otras
sociedades y la apreciación del consejo de administración sobre su independencia;

e)  las transacciones con partes vinculadas;

f)   los factores de riesgo previsibles;

g)  las cuestiones relativas a los trabajadores y otras partes interesadas; 

h)  las estructuras y las políticas de gobierno de la empresa y, en particular, el contenido de 
cualquier código o política interna y su proceso de implementación.

Divulgación
de informaciónIII.

1
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III. Divulgación de información

Se alienta a las empresas a que comuniquen información adicional sobre:

a) declaraciones de principios o de normas de conducta diseñadas para su divulgación pública y, 
si su importancia para las actividades de la empresa lo justifica, información acerca de sus
políticas en relación con los temas contemplados por las Directrices;

b) políticas u otros códigos de conducta suscritos por las empresas, con la fecha de su adopción
y la mención de los países y entidades a los que se aplican;

c) su desempeño en el cumplimiento de dichas declaraciones o códigos;

d) información sobre los dispositivos de auditoría interna, gestión de riesgos y aplicación de la ley;

e) información sobre las relaciones con los empleados y otras partes interesadas. 

Las empresas deberán respetar normas de alta calidad en materia de divulgación de información 
contable, financiera y no financiera, incluida la información medioambiental y social en su caso. 
Las normas o las políticas de recopilación y de publicación de la información también deberán ser 
comunicadas. Las cuentas deberán ser verificadas cada año por un auditor independiente, 
competente y cualificado, encargado de entregar al consejo de administración y a los accionistas 
un dictamen exterior objetivo en el que se certifique que los estados financieros reflejan una 
imagen fiel de la situación financiera y de los resultados de la empresa en todos sus aspectos
significativos. 

3
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Derechos
humanosIV.

Los Estados tienen el deber de proteger los derechos humanos. Dentro del marco de los 
derechos humanos internacionalmente reconocidos y de los compromisos internacionales en 
materia de derechos humanos suscritos por los países en los que las empresas ejercen su 
actividad, así como en el marco de las leyes y regulaciones nacionales pertinentes, las empresas
deberán:

Respetar los derechos humanos, lo cual significa que han de velar por no vulnerar los derechos 
de los demás y hacer frente a los impactos negativos sobre los derechos humanos en los que se
vean implicadas.

En el marco de sus actividades propias, evitar causar impactos negativos sobre los derechos
humanos o contribuir a que se generen y resolver dichos impactos si los hubiera.

Esforzarse por prevenir y atenuar los impactos negativos sobre los derechos humanos 
directamente vinculados con sus actividades, bienes o servicios en virtud de una relación
comercial con otra entidad, incluso si las empresas no contribuyen a generar dichos impactos. 

Elaborar una política que formule su compromiso con el respeto de los derechos humanos.

Ejercer la debida diligencia en materia de derechos humanos en función de su tamaño, de la 
naturaleza y el contexto de sus actividades y de la gravedad de los riesgos de impactos negativos
sobre dichos derechos.

Establecer mecanismos legítimos o cooperar mediante estos mecanismos para poner remedio a 
los impactos negativos sobre los derechos humanos cuando se descubra que han causado
dichos impactos o que han contribuido a generarlos. 
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Empleo y
relaciones laboralesV.

En el marco de las disposiciones legales y regulatorias aplicables y de las prácticas vigentes en 
materia de empleo y relaciones laborales, así como de las normas laborales internacionales que
resulten de aplicación, las empresas deberán:

a) Respetar el derecho de los trabajadores empleados por la empresa multinacional a constituir
sindicatos y organizaciones representativas de su elección o a afiliarse a ellos.

b) Respetar el derecho de los trabajadores empleados por la empresa multinacional a 
encomendar a los sindicatos y organizaciones representativas de su elección que los representen 
en las negociaciones colectivas y a iniciar, bien sea individualmente o a través de asociaciones 
de empresarios, negociaciones constructivas con dichos representantes con el objeto de llegar a 
acuerdos sobre condiciones de empleo.

c) Contribuir a la abolición efectiva del trabajo infantil y tomar medidas inmediatas y eficaces para 
garantizar de manera urgente la prohibición y la eliminación de las peores formas de 
trabajo infantil.

d) Contribuir a la eliminación de toda clase de trabajo forzoso u obligatorio y tomar medidas 
adecuadas para impedir cualquier trabajo forzoso u obligatorio en sus actividades. 

e) Inspirarse, para sus actividades, en el principio de igualdad de oportunidades y trato en el 
trabajo y no discriminar a sus trabajadores en el ámbito laboral o profesional por motivos de raza, 
color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social, o por cualquier otra 
circunstancia, a menos que las prácticas selectivas respecto a las características del trabajador 
favorezcan las políticas públicas establecidas que promuevan, de forma expresa, una mayor 
igualdad de oportunidades laborales, o que dichas prácticas respondan a los requisitos 
inherentes a un puesto de trabajo.

1
a)

b)

c)

d)

e)
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V. Empleo y relaciones laborales

a) Proporcionar a los representantes de los trabajadores los medios necesarios para la 
consecución de convenios colectivos eficaces. 

b) Proveer a los representantes de los trabajadores la información que necesiten para alcanzar 
negociaciones constructivas sobre las condiciones de empleo.

c) Comunicar a los trabajadores y a sus representantes la información que les permita hacerse 
una idea exacta y correcta de la actividad y de los resultados de la entidad o, en su caso, del 
conjunto de la empresa.

Promover las consultas y la cooperación entre las empresas y los trabajadores y sus
representantes respecto a cuestiones de interés común.

a) Respetar unas normas de empleo y de relaciones laborales que no sean menos favorables que
las que se practican en empresas con condiciones similares del país anfitrión.

b) Cuando las empresas multinacionales operen en países en desarrollo en los que es posible 
que no existan empleadores con condiciones similares, ofrecer los mejores salarios, prestaciones 
y condiciones de trabajo posibles en el marco de las políticas públicas. Aunque estos han de estar 
adaptados a la situación económica de la empresa, deberían ser al menos suficientes para 
satisfacer las necesidades esenciales de los trabajadores y sus familias.

c) Adoptar las medidas adecuadas para garantizar, en sus actividades, la salud y la seguridad en
el lugar de trabajo. 

2
a)

b)

c)
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V. Empleo y relaciones laborales

En la mayor medida de lo posible, emplear a personal local para sus actividades y proporcionarle 
capacitación con el fin de mejorar los niveles de cualificación, en colaboración con los
representantes de los trabajadores y, en su caso, con las autoridades públicas competentes.

Cuando las empresas prevean cambios en sus actividades que puedan tener efectos 
significativos sobre los medios de subsistencia de sus trabajadores, en el caso concretamente del 
cierre de una entidad que implique ceses o despidos colectivos, notificar dichos cambios con una 
antelación razonable a los representantes de sus trabajadores y, en su caso, a las autoridades 
públicas competentes y colaborar con los representantes de los trabajadores y con las 
autoridades públicas competentes para atenuar, en la mayor medida posible, los efectos 
adversos. Teniendo en cuenta las circunstancias concretas de cada caso, convendría que la 
dirección enviase dicha notificación antes de tomar la decisión definitiva. Pueden emplearse otros 
medios para establecer una cooperación constructiva encaminada a atenuar los efectos de este
tipo de decisiones.

En el marco de negociaciones realizadas de buena fe con los representantes de los trabajadores 
relativas a las condiciones de trabajo, o cuando los trabajadores ejerzan su derecho a 
organizarse, no amenazar con trasladar fuera del país en cuestión la totalidad o parte de la unidad 
operativa ni con trasladar a trabajadores procedentes de entidades integrantes de la empresa 
localizadas en otros países con el fin de influir injustamente en dichas negociaciones o de 
obstaculizar el ejercicio del derecho a organizarse.

Permitir a los representantes autorizados de sus trabajadores negociar sobre cuestiones 
relacionadas con convenios colectivos o con las relaciones entre empleados y empresas y 
permitir a las partes consultarse acerca de asuntos de interés mutuo con representantes 
patronales autorizados para adoptar decisiones respecto a estas cuestiones.
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Medio
ambienteVI.

En el marco de las disposiciones legales y regulatorias y de las prácticas administrativas de los 
países en los que ejercen su actividad y considerando los acuerdos, principios, objetivos y 
normas internacionales pertinentes, las empresas deberán tomar debidamente en cuenta la 
necesidad de proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad públicas y, en general, deberán 
realizar sus actividades de manera que contribuyan al objetivo más amplio del desarrollo
sostenible. En particular, las empresas deberán:

Establecer y mantener un sistema de gestión medioambiental adecuado para la empresa, que
incluya:

a) la recopilación y evaluación de información adecuada y puntual relativa al impacto de sus
actividades sobre el medio ambiente, la salud y la seguridad;

b) la fijación de metas cuantificables y, cuando proceda, de objetivos relacionados con la mejora 
de sus resultados medioambientales y de la utilización de sus recursos con la correspondiente 
revisión periódica de estos objetivos; cuando proceda, los objetivos deberán ser coherentes con 
las políticas nacionales y los compromisos internacionales en materia de medio ambiente, y

c) el seguimiento y el control regulares de los avances en el cumplimiento de los objetivos o metas
en materia de medio ambiente, salud y seguridad. 

Teniendo en cuenta las consideraciones relacionadas con el costo, la confidencialidad
empresarial y la protección de los derechos de propiedad intelectual: 

a) proporcionar puntualmente a los ciudadanos y a los trabajadores información adecuada, 
medible y verificable (si es posible) sobre los impactos potenciales de las actividades de la 
empresa sobre el medio ambiente, la salud y la seguridad, que puede incluir la elaboración de
informes sobre los avances en la mejora de los resultados medioambientales; y

b) desarrollar una actividad de comunicación y consulta adecuada y puntual con las comunidades 
directamente afectadas por las políticas medioambientales, de salud y seguridad de la empresa
y por su aplicación.

a)

b)

c)

a)

b)
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VI. Medio ambiente

Evaluar y tener en cuenta, a la hora de tomar decisiones, los impactos previsibles relacionados 
con el medio ambiente, la salud y la seguridad, asociados a los procedimientos, bienes y servicios 
de la empresa a lo largo de todo su ciclo de vida con el fin de evitar dichos impactos y de 
atenuarlos si fueran inevitables. Cuando estas actividades previstas tengan efectos significativos 
sobre el medio ambiente y la salud o la seguridad y cuando estén sujetas a la decisión de una 
autoridad competente, las empresas deberán realizar una adecuada evaluación de impacto
medioambiental.

En consonancia con el nivel de conocimiento científico y técnico de los riesgos y teniendo en 
cuenta asimismo la salud y la seguridad de las personas, no utilizar la falta de certeza científica 
absoluta para postergar la adopción de medidas rentables para prevenir o minimizar los posibles
daños graves al medio ambiente cuando existan amenazas en este sentido.

Mantener planes de emergencia destinados a prevenir, atenuar y controlar los daños graves al 
medio ambiente y a la salud derivados de sus actividades, incluidos los casos de accidentes y de 
situaciones de emergencia, y establecer mecanismos para alertar de forma inmediata a las
autoridades competentes.

Tratar constantemente de mejorar los resultados medioambientales de la empresa y, cuando
corresponda, de su cadena de suministro, fomentando actividades como:

a) la adopción de tecnologías y procedimientos de explotación en todas las áreas de la empresa
que sean reflejo de la calidad medioambiental del mejor desempeño de la empresa;

b) el desarrollo y el suministro de productos y servicios que no tengan efectos medioambientales 
indebidos; que el uso para el que fueron elaborados no revista peligro; que reduzcan las 
emisiones de gases de efecto invernadero; que sean eficientes en cuanto a consumo de energía 
y de recursos naturales; y que puedan reutilizarse, reciclarse o eliminarse de una manera segura;

3
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a)

b)
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VI. Medio ambiente

c) el fomento de mayores niveles de sensibilización entre los clientes acerca de las implicaciones 
medioambientales del uso de los productos y servicios de la empresa, informando de manera 
exacta sobre sus productos (por ejemplo sobre las emisiones de gases de efecto invernadero, la
biodiversidad, el uso eficiente de los recursos u otros aspectos medioambientales); y

d) el estudio y la evaluación de medios para mejorar los resultados medioambientales de la 
empresa a largo plazo, por ejemplo, mediante la elaboración de estrategias de reducción de las 
emisiones, de uso eficiente de los recursos, de reciclado, de sustitución o reducción en la
utilización de sustancias tóxicas, o de estrategias relativas a la biodiversidad.

Proporcionar formación y capacitación adecuadas a los empleados en materia de medio 
ambiente, salud y seguridad, incluida la manipulación de materiales peligrosos y la prevención de 
accidentes medioambientales, así como en áreas de gestión medioambiental más generales, 
como los procedimientos de evaluación de impacto medioambiental, las relaciones públicas y las
tecnologías medioambientales.

Contribuir al desarrollo de una política pública útil y eficiente desde el punto de vista 
medioambiental y económico a través, por ejemplo, de acuerdos de colaboración o de iniciativas
que aumenten la sensibilización medioambiental y la protección del medio ambiente. 

c)

d)

7
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Lucha contra la corrupción, las peticiones
de soborno y otras formas de extorsiónVII.

Las empresas no deberán ofrecer, prometer, dar ni solicitar, directa o indirectamente, pagos 
ilícitos u otras ventajas indebidas para obtener o conservar un contrato u otra ventaja ilegítima. 
Las empresas deberán, asimismo, rechazar cualquier soborno y otras formas de extorsión. 
Concretamente, las empresas:

No deberán ofrecer, prometer o conceder ventajas indebidas, pecuniarias o de otro tipo a 
funcionarios públicos o a empleados de sus socios comerciales. Tampoco deberán solicitar, 
recibir o aceptar ventajas indebidas, pecuniarias o de otro tipo, de funcionarios públicos o 
empleados de sus socios comerciales. Las empresas no deberán recurrir a terceros tales como 
agentes u otros intermediarios, consultores, representantes, distribuidores, consorcios, 
contratantes y proveedores o asociados de las empresas para hacer llegar ventajas indebidas, 
pecuniarias o de otro tipo, a los funcionarios públicos o empleados de sus socios comerciales o a
familiares o asociados de los mismos. 

Deberán elaborar y adoptar mecanismos de control interno y programas o medidas de ética y 
cumplimiento de normas apropiados para prevenir y detectar actos de corrupción*.Su 
elaboración deberá partir de una evaluación de riesgos que tenga en cuenta las circunstancias 
individuales de cada empresa, en particular los riesgos de corrupción a los que podrían tener que 
enfrentarse (por ejemplo, su localización geográfica o su sector de actividad). Dichos 
mecanismos de control interno y programas o medidas de ética y cumplimiento de normas 
deberían incluir un conjunto de procedimientos financieros y contables, concretamente un 
sistema de controles internos diseñado para asegurar razonablemente la conservación de libros, 
registros y cuentas fieles y exactas que permitan garantizar que no serán utilizados con fines de 
corrupción o de ocultación de actos de corrupción. Dichas circunstancias individuales y riesgos de 
corrupción deberían vigilarse regularmente y reevaluarse tanto como sea necesario para 
garantizar que los mecanismos de control interno y los programas o medidas de ética y 
cumplimiento de normas adoptados por la empresa están bien implementados y siguen siendo 
eficaces, y para reducir el riesgo de hacerse cómplice de actos de corrupción, soborno u otras
formas de extorsión.

1
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Deberán introducir en sus mecanismos de control interno y en sus programas o medidas de ética 
y cumplimiento disposiciones que prohíban o disuadan de recurrir a pequeños pagos de 
facilitación, que por lo general son ilegales en los países en los que se realizan y, si tales pagos
existieran, contabilizarlos con precisión en los libros y estados financieros.

Teniendo en cuenta los riesgos particulares de corrupción a los que las empresas están 
expuestas, deberán ejercer una debida diligencia, adecuadamente certificada con relación a la 
contratación de agentes y el control regular y apropiado de los mismos y asegurar que la 
remuneración de dichos agentes es correcta y que corresponde únicamente a servicios legítimos. 
En su caso, deberá establecerse una lista de agentes contratados en el marco de las 
transacciones con organismos públicos o empresas públicas y ponerla a disposición de las 
autoridades competentes de conformidad con las obligaciones aplicables en materia de
comunicación de información a los ciudadanos.

Deberán mejorar la transparencia en sus actividades de lucha contra la corrupción, el soborno y 
otras formas de extorsión. Para ello podrán, por ejemplo, contraer compromisos públicos contra 
la corrupción, el soborno y otras formas de extorsión, y comunicar información sobre los sistemas 
de gestión y sobre los mecanismos de control interno o los programas y medidas de ética y 
cumplimiento de normas que hayan adoptado para cumplir dichos compromisos. Las empresas 
deberán asimismo fomentar la apertura y el diálogo con los ciudadanos para sensibilizarlos en 
materia de lucha contra la corrupción, el soborno y otras formas de extorsion y promover la
cooperación en estas cuestiones. 

Deberán informar a sus empleados sobre sus políticas y mecanismos de control interno, así como 
sobre sus programas o medidas de ética y cumplimiento de normas o sobre las medidas que 
tomen para luchar contra la corrupción, el soborno y otras formas de extorsión y promover el 
cumplimiento de dichas disposiciones por parte de los empleados, asegurando la adecuada 
difusión de dichas políticas, programas o medidas y elaborando programas de capacitación y
procedimientos disciplinarios.

No deberán pagar contribuciones ilícitas a candidatos a cargos públicos ni a partidos políticos u 
otras organizaciones políticas. Las contribuciones políticas deberán respetar íntegramente los 
requisitos en materia de publicación de información a los ciudadanos y ser notificadas a la alta
dirección. 

4
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En sus relaciones con los consumidores, las empresas deberán actuar siguiendo unas prácticas 
comerciales, de marketing* y publicitarias leales y deberán adoptar todas las medidas razonables 
para garantizar la calidad y la fiabilidad de los bienes y servicios que proporcionan.
Concretamente, tendrán la obligación de:

Garantizar que los bienes y servicios que proporcionan sean conformes con todas las normas 
acordadas o exigidas legalmente en materia de salud y seguridad de los consumidores, incluidas
aquellas sobre advertencias sanitarias e información de seguridad.

Proporcionar información exacta, comprobable y clara que sea suficiente para que los 
consumidores puedan tomar sus decisiones con conocimiento de causa, en particular la 
información sobre precios y, si procediera, sobre el contenido, uso seguro, efectos sobre el 
medioambiente, mantenimiento, almacenamiento y eliminación de los bienes y servicios. En la 
medida de lo posible, dicha información deberá formularse de manera que los consumidores
puedan comparar los productos.

Facilitar el acceso de los consumidores a mecanismos extrajudiciales** de resolución de 
conflictos y a medidas correctoras equitativas***, fáciles de utilizar, rápidas y eficaces, sin costos
ni cargas innecesarias. 

No realizar manifestaciones u omisiones ni participar en ninguna otra práctica que sea engañosa,
equívoca, fraudulenta o desleal.

Intereses de los
consumidoresVIII.

1
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** Nota de traducción: En ciertos países se denominan “no judiciales”.
*** Nota de traducción: También denominados “mecanismos de reparación” (México).
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VIII. Intereses de los consumidores

Perseverar en el esfuerzo por promover la educación de los consumidores en los campos 
relacionados con sus actividades comerciales con el fin de mejorar la capacidad de los 
consumidores para, entre otras cosas: i) tomar decisiones con conocimiento de causa sobre los 
bienes, servicios y mercados complejos, ii) comprender mejor el impacto económico, 
medioambiental y social de sus decisiones y iii) apoyar el consumo sostenible.

Respetar la privacidad de los consumidores y adoptar medidas razonables para garantizar la
seguridad de los datos de carácter personal que recaban, conservan, procesan o difunden.

Ejercer una estrecha cooperación con las autoridades públicas para impedir y luchar contra las 
prácticas comerciales engañosas (incluida la publicidad engañosa y el fraude comercial) y reducir 
o impedir las amenazas graves para la salud y la seguridad públicas o para el medioambiente,
que se deriven del consumo, el uso o la eliminación de sus bienes y servicios.

Tener en cuenta, para la aplicación de los principios anteriores, i) las necesidades de los 
consumidores vulnerables y con escasos recursos, y ii) los problemas específicos que puede
plantear el comercio electrónico a los consumidores. 
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IX.Ciencia y 
tecnología

Las empresas deberán:

Esforzarse por garantizar que sus actividades sean compatibles con las políticas y planes en 
materia de ciencia y tecnología de los países en los que ejercen su actividad y contribuir, de
forma apropiada, al desarrollo de la capacidad innovadora local y nacional.

En la medida de lo posible, adoptar, en el desarrollo de sus actividades empresariales, prácticas 
que permitan la transferencia y la rápida difusión de las tecnologías y del know-how, teniendo
debidamente en cuenta la protección de los derechos de propiedad intelectual.

Cuando proceda, llevar a cabo trabajos de desarrollo científico y tecnológico en los países 
anfitriones para atender las necesidades del mercado local, así como emplear a personal del país 
anfitrión en las actividades científicas y tecnológicas y fomentar su capacitación, teniendo
en cuenta las necesidades comerciales.

A la hora de conceder licencias para la explotación de los derechos de propiedad intelectual o 
cuando se transfieran tecnologías por otros medios, deberá hacerse en condiciones razonables y 
de manera que contribuya a las perspectivas de desarrollo sostenible a largo plazo del país
anfitrión.

Cuando sea pertinente para los objetivos comerciales, deberán desarrollar relaciones con las 
universidades locales y con instituciones públicas de investigación, y participar en proyectos de 
investigación en cooperación con las empresas o las asociaciones profesionales locales.
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CompetenciaX.
Las empresas deberán:

Llevar a cabo sus actividades de forma compatible con todas las leyes y regulaciones aplicables 
en materia de competencia, teniendo en cuenta la legislación en materia de competencia de 
todos los países en los que sus actividades puedan tener efectos anticompetitivos.

Abstenerse de celebrar o concluir acuerdos contrarios a la competencia, en particular acuerdos
con los que se pretenda:

a)  fijar precios;

b)  realizar ofertas concertadas (colusión de oferentes en licitaciones);

c)  establecer límites a la producción o contingentes; o

d)  repartirse o subdividir los mercados mediante el reparto de clientes, proveedores, zonas 
geográficas o ramas de actividad.

Cooperar con las autoridades encargadas de realizar investigaciones en materia de competencia, 
entre otras cosas y sin perjuicio de la legislación aplicable y de las salvaguardas 
correspondientes, proporcionando respuestas tan rápidas y completas como sea factible a las 
peticiones de información y contemplando el uso de todos los instrumentos disponibles, tales 
como las declaraciones de renuncia al derecho a la confidencialidad, para promover una 
cooperación eficaz y eficiente entre las autoridades encargadas de conducir las investigaciones. 

Llevar a cabo con regularidad operaciones de sensibilización de sus empleados sobre la 
importancia del respeto de todas las leyes y regulaciones en materia de competencia y, en 
particular, capacitar a la dirección en asuntos de competencia. 

1
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XI.Cuestiones
tributarias

Es importante que las empresas contribuyan a las finanzas públicas de los países anfitriones 
cumpliendo puntualmente con sus obligaciones tributarias. Concretamente, las empresas 
deberán cumplir con la letra y con el espíritu de las leyes y regulaciones tributarias de los países 
en los que operan. Cumplir con el espíritu de la ley significa entender y respetar la intención del 
legislador. Esta interpretación no significa que una empresa deba pagar un impuesto superior al 
importe previsto por la ley. La disciplina tributaria implica, específicamente, la comunicación 
puntual a las autoridades competentes de la información pertinente o necesaria para el cálculo 
correcto de los impuestos que deban pagar por sus actividades y la adaptación de sus prácticas
en materia de precios de transferencia conforme al principio de plena competencia.

Las empresas deberán considerar el gobierno fiscal y la disciplina tributaria como elementos 
importantes de sus mecanismos de control y de sus sistemas de gestión de riesgos en sentido 
amplio. En particular, los consejos de administración deberán adoptar estrategias de gestión del 
riesgo tributario que permitan identificar y evaluar plenamente los riesgos financieros,
reglamentarios y de reputación asociados con la tributación.
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¿Qué son las Líneas Directrices para Empresas Multinacionales de la Organización para 
la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE)? 

Son recomendaciones dirigidas por los gobiernos a las empresas multinacionales que operan en 
países adherentes o que tienen su sede en ellos. Contienen principios y normas no vinculantes 
para una conducta empresarial responsable dentro del contexto global, conformes con las leyes 
aplicables y las normas reconocidas internacionalmente. Las Directrices constituyen el único 
código de conducta empresarial responsable, exhaustivo y acordado multilateralmente, que los
gobiernos se han comprometido a promover.

¿Qué temas están cubiertos por las Líneas Directrices para Empresas Multinacionales? 

Las Directrices abarcan los siguientes temas: 

¿A quiénes están dirigidas las Directrices? 

Las Directrices están dirigidas a empresas multinacionales, entendidas éstas como empresas u 
otras entidades establecidas en más de un país y relacionadas de tal modo que pueden coordinar 
sus actividades de diversas formas. Aunque una o varias de estas entidades puedan ser capaces 
de ejercer una influencia significativa sobre las actividades de las demás, su grado de autonomía 
en el seno de la empresa puede variar ampliamente de una empresa multinacional a otra. Pueden 
ser de capital privado, público o mixto. Las Directrices están destinadas a todas las entidades 
pertenecientes a la empresa multinacional (casas matrices y/o entidades locales). En función de 
la distribución efectiva de responsabilidades entre ellas, se espera que las distintas entidades
cooperen y se presten ayuda mutua para facilitar el cumplimiento de las Directrices.

Conceptos y principios 
Principios generales
Divulgación de información
Derechos humanos
Empleo y relaciones laborales
Medio ambiente

Lucha contra la corrupción, las peticiones
de soborno y otras formas de extorsión
Intereses de los consumidores
Ciencia y tecnología
Competencia
Cuestiones tributarias

Preguntas
frecuentesVII.Preguntas
frecuentesVII.



¿Qué países son adherentes a las Directrices de la OCDE? 

Las Directrices son aplicables a todos los países adherentes a la Declaración sobre Inversión 
Internacional y Empresas Multinacionales: los 34 países miembros  además de los siguientes 12 
países no miembros: Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Egipto, Jordania, Letonia, Lituania,
Marruecos, Perú, Rumanía y Túnez. 

¿Desde qué fecha se adhirió Costa Rica a las Directrices de la OCDE? 

Las Directrices forman parte de la Declaración sobre Inversión Internacional y Empresas
Multinacionales de la OCDE, suscrita por Costa Rica el 30 de setiembre de 2013. 

¿Qué naturaleza jurídica tienen las Directrices? 

Las Directrices enuncian principios y normas voluntarias para una conducta empresarial 
responsable, compatible con las legislaciones aplicables y las normas reconocidas 
internacionalmente. Los países que se adhieren a las Directrices se comprometen a promover el 
cumplimiento de las mismas. El cumplimiento de las Directrices por parte de las empresas es 
voluntario y no es jurídicamente vinculante. Sin embargo, algunos temas que se abordan en las 
Directrices también pueden estar sujetos a leyes nacionales o a compromisos internacionales.

¿Qué compromisos asumió Costa Rica bajo las Directrices ? 

Con la adhesión a la Declaración sobre Inversión Internacional y Empresas Multinacionales de la 
OCDE, y por ende, a las Directrices, Costa Rica se comprometió a: 1) la promoción y divulgación 
de las Directrices, y 2) el establecimiento del Punto Nacional de Contacto (PNC). El PNC está a 
cargo de la divulgación y promoción de las Directrices, así como de atender consultas 
relacionadas con su implementación.  El PNC está ubicado en el Ministerio de Comercio Exterior.
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VII. Preguntas frecuentes



pnc.costarica@comex.go.cr
2505-4000
www.comex.go.cr

Punto Nacional de Contacto
Ministerio de Comercio Exterior


